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Serán snsci itores forzosos a la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Se t i embre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obl igatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decre to de SO d 3 F e b r e r o de i 8 6 í . ) 
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¡OBIERNO G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3 . a 
Negociado de Patronato. 

MISTERIO D E U L T R A M A R . — N á m . 842.-—EXCUIO. Sf. 
itido á informe del Cocsejo de Estado el es-
¡nte sobre creación de una Parroquia en Luc-
, Bafobato y Cocoro separándola de su matriz 

w;¡4(Calamian s) el referido alto Cuerpo lo ha emí
en los términos sig-uientes.—Exorno. Sr. —Con 
órden de 7 de Julio comunicada por el Minis-
del di^uo cargo de V . E. se remitió á i n -

e del Consejo el espediente sobre creación de una 
feuia en Lucbuan, Batobato y Cocoro, separada 
ladeCuyo, en Calamianes. Resulta de los an-
ientes que los vecinos y principales de las tres 
kciooadas visitas solicitaron se erigiese la nueva 
roquia, exponiendo que estas tienen unas tres 
almas y distan de la matriz dos horas por ma-
caminos y no pueden ser atendidas en sus ne-

6: pintuale», á pesar de los buenos deseos 
yíYmoQ.o da Uuyo. Este encontró justa la preten-

espuso que su Parroquia tiene dos mi l ochc-
Itcs tributos en grupos diseminados y además 
»visitas ea islas distantes de la Cabecera. I n -

favorablemente el. Vicario de Calamiane?, aña-
que la nueva Parroquia debería tener el ca

er de Misión con el estipendio que á es'a señala 
Gobierno, y que la visita de Lucbuan tiene Igle-
propia y bien construida. Es también favorable 

Worme del Gobernador político militar de Cala
is, prévia aprobación dada al espediente por el 
Obispo de Jaro, ó informes del M. R. Arzobispo 
fcnila é Intendencia de Hacienda y Consejo de 

^"pinistración del Archipiélago, el Gobernador Ga-
|1 elevó este e.-peden,e al Ministerio. E l Nego-
0 y la Dirección g-meral de Gracia y Justicia 
mismo iuformaron favorablemente á la creación 
ta nueva Parroquia. — Vistos les reclacionádos 

^edeutes.-"-Considerando que por la distancia á 
ye eacuentran de la matriz las indicadas visitas 
e' nal estado de las comunicaciones entre unas y 
'as y por la población de Lucbuan, Batobato y 
Joro el Párroco de Cuyo no puede prestar la ds-

^ asistencia espiritual á los fieles de las expre-
.8S visitas tanto que ni puede administrarles los 
ôs Sacramentos, ni celebrar misa para que cum 

"LÜ precepto de asistir á ella. Considerando que 
"3 cumplido todas las formalidades que la v i -

'egis!aci6n exige para la creación de una 
tT4 Parroquia y que las oficinas civiles se hallan 
pierdo con las autoridades eelesiásticas en la 

i'lad de separar de Cuyo las visitas de Luc-
fe > oilobato y Cocoro.—El Consejo es de parecer 
j Pr̂ ede creai- la nueva Parroquia con residencia 
^^buan.—Y hthiendo conformado con el prein-
^ P^ecer; S. el Rey (q. D. g.) y en su nom-

^ma Regente del Reino, ha tenido á bien 
3i4J5'lü1, que se cree una Parroquia en Lucbuan, 

l ¿ 9 1 ac*0 âs 'v^sitas <̂ 8 Batobato y Cocoro, se-» 
i* .a su matriz Cuyo (Calamianes). —De Real 

^ S j ^ ' 0 . digo á V. E. para su conocimiento y efec-
4!lr;.sl§U|emes."~Dios guarde á V. E. muchos años . 
^ ' ^ de Agosto de 1893.—Maura.—Sr. Gober-

% ^Qeral Vice Real Pairono de las Iglesias de 

W Q 20 de Setiembre de 1 8 9 3 . — C ú m p l a s e y 
Se al efecto, las órdenes oportunas. 

B L A N C O . 

A dminis tración Cwi l . 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N ü m . BSi.—Excmo. Sr. 
Visto el expediente que remite V. E. con su oficio 
núm. 29 de 6 de Marzo último, relativo á la indem
nización que corresponde y debe abonarse al operario 
Juan Sequeña inutilizado en trabajos de íss canteras 
para las obras del Puerto de Manila. Visto lo pre
ceptuado en el art. 16 del püego de condiciones ge
nerales para la contratación de las obras públicas 
de 11 de Junio de 1866 hecho extensivo k esas Islas 
por Real órden de 27 de Abri l de 1888. Conside
rando que si bien dicho precepto, se refiere h las 
obras que ejecuta la Administración por contrata, dicho 
precepto es de carácter gensral como lo es el fun
damento en que se apoya, expresado en el preám
bulo de la disposición y que el contratista en la 
ejecución de las Obras públicas no es más que un 
agente delegado de la Administración; no debiendo 
por tanto, eximirse esta del cumplimiento de los de
beres impuestos al contratista. Teniendo en cuenta, el 
haberse resuelto otro caso análogo en armonía con 
lo manifestado en la precedeute consideración. Y no 
pudiéndose por ahora y con motivo de la resolución 
del presente caso, dar más ' exiensión á las obliga-

que se^deducen de la simple aplicación del precepto 
citado, al que ac'ualmente se considera. De confor
midad con la major ía de la Sección i . ' de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos; S. M . el 
Rey (q. D. g ) y en su n ó m b r e l a Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer; que se declare: Que 
el obrero Juan Sequeña inutilizado en trabajos co
rrespondientes á las Obras del Puerto de Manila, tiene 
derecho á una indemnización igual á quinientos jor
nales con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 del 
pliego de condiciones generales de 11 de Junio de 
1886, vigeute hoy en esas Islas, y que dicha in -
demuiaaeión debe serle ab mada con cargo á los fondos 
que se recau 'an para las obras del expresado puerto; 
publicándose esta resolución en extracto en la Ga
ceta de Madr id é ín tegra en la de Manila. —De Real 
órden lo digo á V . E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid, 8 de Agosto de 1893.—Maura.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 20 de Setiembre de 1893.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

B L A N C O . 

M I N I S T E R I O DE U L T A R M A R . — N ú m . 835.—Excmo. Sr. 
— Atendiendo k la instancia del Ayudante mayor de 
Obras públicas de esas Islas D. Menandro de Cá
mara que solicila, que al terminar la licencia que 
por enfermo disfruta en la Península, se le dé de 
baja en el servicio de ese Archipiélago, en atención 
á no poder volver al mismo por faita de salud; S. M. 
el Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer el cese de dicho A y u 
dante en el servicio de Obras públicas de esas Islas 
y su regreso á la Península en la que tiene derecho 
á consolidar su cargo de Ayudante mayor de Obras 
púbiicaa y la categoría qué por el mismo le corres
ponda por haber servido más de 17 años consecu
tivos en Ultramar, y de ellos más de 8, en la clase 
de Ayudante mayor, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de 3.a clase y el sueldo anual de 800 pesos; 
publicándose esta resolución en extracto en la Ga
ceta de Madrid , é integra en la de Mar ila.—De Real 
órden lo digo & V. E. para su conocinrento y efectos 
consiguientes.—Dios guarde á V . E . muchos años. Ma

drid, 8 de Agosto de 1893,—Maura.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila, 20 de Setiembre de 1893.—Cúmplase, pu-
blí^uese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civi), para los efectos que procedan. 

BLANOO. 

M I N I S T E R I O DE U L T R A M A E . — N ú m . 637,—Excmo. Sr.— 
•—Visto el ofic'o de V. E. núm. 383 de 7 de No
viembre de 1892 y el expediente que le acompaña 
sobre concesión de un terreno de marisma en el puerto 
de Iloilo solicitada por D. José J iménez. Vistos los 
favorables informes emitidos en el asunto por los 
diferentes Centros que han intervenido en el mismo. 
De conformidad con Jo informado por la Sección 4.a 
de la Junta Consultiva de Camino*, Canales y Puer
tos S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido conceder á D. José 
Jiménez un terreno do marisma en el puerto de Iloilo 
con las claúsulas siguientes: 1.a Habrá de verificarse 
el saneamiento ^e terreno, terraplenado hasta un nivel 
de 0,25 metros sofero el de las mareas máximas , s egún 
aparece en los perfiles que acompañan al inerme 
í?®LJn8:G»J§!:oÍ5fe^áe..Qbx^ QiLblüiap.jdfil Di k i to j i ^ 
á contar des le la fecha en que se le notifique la 
concesión. 2.a E l concesionario entregará al Ayunta
miento de Iloilo tcrreplenadas según marca la con
dición anterior; las zonas comprendidas en la par
cela de que se trata que están destinad; s á vi&a 
en el p'ano aprobado para dicha población; y 3.a 
El concesionario abonará, al Estado por la parte cuya 
propiedad se solicita, cinco céntimos de p so por metro 
cuadrado de superficie edificable. Lo que de Real ór
den digo á V. E. para 'su conocimiento y efectos 
cons'guu nt^s, publicándose esta resolución en extracto 
en la Gaceta de Madr id é ín tegra en la ie esas islas. 
Dios gusrde á V. E. muchos fcños. Madrid, 8 de Agosto 
de 1893.—Maura.—Sr. Gobernador Gener.il de las 
islr g F i ipinas. 

Manila, 20 de Setiembre de 1 8 9 3 . - C ú m p l a s e , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

B L A N C O . 

MINISTERIO DE ULTRAMA-R .—Núm. 838.-—Excmo Sr. 
— Visto el oficio de V . E. n ú m . 395 de 12 de Di
ciembre últ imo y la instancia que le acompaña del 
Ayudante Mayor de Ob as públicas D. Luis Martí
nez Illes^as, af cto al servicio de las Obras del Puerto 
de Manila, que solicita volver al eervicio del Estado 
en esjs Islas, y existiendo vacante en las mismas una 
plaza de dicha clase producida por el cese de Don 
Menandro Cámara, en el servicio de Obras públicas 
t'ependiente de la Inspección general del ramo, dis
puesto por Rsal órden de esta fecha; S. M . el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino se ha servido disponer: que se nombre á Don 
Luis Martínez Illesoas, Ayudante Mayor de Obras pú
blicas de esas Islas, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de tercera clase, el sueldo de ochocientos pe
sos y el sobresueldo de m i doscientos pesos, que le 
corresponde según presupuesto, espidiéndose el título 
de dicho nombramiento y publicándose la resolución 
en extracto en la Gaceta de Madr id ó ín tegra en la 
de Manila.—De Real órden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, enviándole el 
título exprésa lo para sn entrega á dicho funciona
rio.—Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid, 8 
de Agosto de 1893.—Maura.—Sr. Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas. 

Manila, 20 de Setiembre de 1893 —Cúmp'ase , pa^ 
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blíquese y pa e á la Direccióa general da Adminis
tración Ciyil para los efectos qíie pro2edan. 

BLANCO. 

M I N I S T E R I . D E U L T R A M A R — N ú m , 846.—Excmo. Sr. 
Visto el expediente relativo.--al registro mioero t i 

teado «S. Pedro» de esas Islas, cuyo expediente 
remite V. E. con su oficio núm. 210 de 26 de Mayo 
último. Visto lo informado por la laspscción gene
ral de Minas de esss Islas. Y de conformidad con el 
dictamen de la Junta superior facultetiva de Minas. 
Considerando que el depósito, objeto del expediente 
del reg'istro «S. Pedro» y los de análoga naturaleza 
contienen sustancias minerales útiles, que pueden cons
tituir la parte fundamental de provechosas explota
ciones y por lo menos elem?ntos auxiliares de la i n 
dustria por lo que y por estar comprendidos entre 
las taxativamente enumeradas en el art. 1.° del Real 
Decreto Ley de 14 de Mayo de 1867, vigente en 
esas islas no ofrece duda alguna el considerarlas como 
objeto especial del Ramo de Minería, ya se encuen
tren en el interior de la tierra, ya se presen'en en 
la superficie y cualquiera que sei su yacimiento, se
gún expresa el articulo citado, sin que se oponga á 
que en tal concepto sean consideradas ni su origen 
reciente geológicamente h-iblando, ni su naturaleza 
orgknica, porque las mismas circunstancias de pro
cedencia orgánica y formación completamente con
temporánea concurren en las turbas, comprendidas en 
la Legislación minera y colocadas en su art. 1.° al 
lado de las metálicas y demás sustancias qna forman 
propiamente el objeto de la industria minera. Consi
derando que la Legislación creada p^r el Decreto Ley 

'de 29 de Diciembre de 1868 que rige actualmsnte en 
la Península, viene á corroborar esta opinión, al es-
tab'ecer en su art. 1." que son objeto del mismo las 
sustancias útiles del Reino Mineral, cualquiera que 
sea su origen y forma de yacioyento, hállense en el 
interior de la tierra ó en la superficie. Y conside
rando que la circunstancia de hallarse los depósitos 
de que se trata constituidos por tierras sueltas, la de 
contener fosfato de cal y sales amoniacales, cuya ac
ción fert lizante es incontestable, ya por la gran can
tidad de ázoe que contienen estas y ya por la no
table proporción en que entra aquel en la composi-
ción de las cenizas de los vejetáles cultivados, y la 
mavor facilidad en la obtención de^su concesión in
clinan á creer que sería más conwniente que se re
putasen como tierras que tienen aplicación en la Agr i 
en el art. 3'.° í e 'aqüef KeaTT)e2^t,d,L^,'y ''ísuVbSjí) 
tibies de adquisición y explotación en los términos 
que el mismo indica; S. M. el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino se ha ser
vido disponer que se manifieste á V.- E. que tanlo 

- el depósito de guano cuyo aprovechamiento ba sido 
solicitado con el nombre de «San Pedro» en el 
Monte Pamitinan, como toios los demás yacimien
tos de las mismas sustancias que en lo sucesivo se 
solicitaren en esas Islas, pueden considerarse como 
tierras aplicables á la agricultura ó á la industria 
de elaboración de abonos y en su consecuencia como 
una de las su tancias comprendidas en el artículo 
3. ' del Real Decrelo-Loy de 14 de M-yo de 1867, 
vigente eu esas islas, y para cuyo^ aprovechamiento, 
siendo en terreno del Estado, es único requisito i n 
dispensable la autorización, que en representación del 
mismo conceda ese Gobierno General en uso de la 
facultad que le confiere la Real órden adicionada al 
citado articulo 3.°, 6 bien permiso especial del dueño 
del terreno en el caso de ser de propiedad privada 
el que hubiere de llevarse á efecto la e¿plolaci6n, 
sin el que no puede ser esta cons?ntida, según e.i 
el artículo 4.° del mismo Real Decreto-Ley se de
termina, pero pudiendo considerarse el caso de qu3 
se trata, comprendido en los que como escepción 
á esta regla general, se expresan en dicho artículo, 
podrá suplirse el permiso del dueño, cuando este 
no se obligue á hacer por sí la exp otacióo, con la 
autorización que eie Gobierna General conceda al que 
lo so'icite previo expediente instruido en la forma que 
ea el mismo artículo ss determina; y debiendo cum
plirse por el partícula- interesado, después de obte 
nida la autorización, los requisitos y formalidades, 
que en el art. 5.° están establecidos—Lo que de Real 
órden digo á V. E. para su conocimiinto y efectos 
consigui mtes y al propio tiempo que para hac r extensiva 
á esas Islas la Legislación de Minas vigente en la 
Península, disponga V. E que por la Inspección Ge
neral del ramo de ese Archipiélago, se redacte el pro
yecto de aplicación al mismo de la Legislación ex
presada con las modificaciones que sean pertinentes, 
y que después de informado dicho proyecto por los 
Centros de esas Islas á quien deba oirse, lo remita 
V. E. á este Ministerio para la resolución que sea 
procedente, publicándose esta disposición"en extracto 
en la Gaceta de Madr id é Integra en la^de Manila. 
—Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid, 13 de 

Agosto de 1893.—Maura.—Sr. Gobernador g neral 
de las Islas Filipinas. 

Manila, 20 de Setiembre de 1893.—Cúmplase, pu-
blíqnese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Secretaria. 

Secc ión 
Personal . 

Indice da las Reales órdenes relativas al movimiento 
del personal del ramo de Gobr-rnación, recibidas por 
el vapor correo «Isla de P<inay,» á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Exctno. Sr. Gobernador 
genera1, con fecha 20 de Setiembre próximo pasado 
y se publican á continuación en cumplimiento de lo 
dispuesto eu el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 815 de 26 de Julio último, apro
bando el cambio de destinos entre D. Tomás Pe 
rez del Pulgar y D. Angel Bascaran, Gobernado
res Civiles de Albay y la Pampanga. respectiva
mente. 

Otra núm. 816 de la misma fecha, i d . el nombra
miento ioterino de D. Manuel Luengo para Conse
jero de administración. 

Otra núm. 819 de la misma fecln, aprobando i g m l 
nombramiento de D. José Aldma para O.icial 2.o 
del Gobierno Civil de la Laguna. 

Otra núm. 820 de la misma fecha, id. id . de D. A n 
gel Mestre para Oficial 4.o del de la Uaion. 

Otra núm. 821 de la misma fecha, id . id . de Don 
Santiago García Mangiron para igual plaza en el 
Gobierno Civil de Manila. 

Otra núm. 851 de 11 de Agesto último, nombrando 
Secretario Asesor Letrado de Romblon en comisión 
á D. Julio M.* Padilla. 

Otra núm. 862 de 26 de Julio anterior, admitiendo 
la renuncia presentada por D. Alejandro Villame-
r ie l del cargo de Secretario Asesor Letrado del Go-
bie no P. M . de islas Batanes. 
Manila, 2 de Octubre de 1893.—Luis Sein Echa-

luce. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento del personal del ramo de Gracia y Justicia, 
recibidas por ol vapor correo «Isla de Panay,» á los 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. 

pasado y se pub l i . aná continuación, en cumplimiento 
de lo disoudsto en el Real Decreto de 5 .de Octu
bre de 1888. 

I 

O t r i núm. 863 de 3 de Agosto últím nombrad 
mctor Fiscal de Bac 1 d ( o ta oc i i e n l 1 ¿gj 
Mr6rosj) * D. Aurelio Polaez; 

Ctra núm. 864 de l i mis r a fecha, id. id. ^ 
á D. Anselmo Sanz. 

Otra núm. 865 de la misma fech», i l . id. da gj 
á D. Julio López. 

Oiro núm. 866 de la misen i fecha, i d . id. de 
á D. Josó Rodríguez. 

Otra núm. 867 de la misma fecha, aproban 
bi l tación de D. Miguel Lagarta, para Ŝ M 
de Sa a de la Audieuca de la criminal de o 

Otra núm. 868 de ia m smi f cha, id. id. de D.A 
Selma, para Secretario de la Sección 2 a 
Sala de io criminal de la de Maulla. 

O^rá núm. 885 de 11 del mismo me-, non^ 
á D, Miguel Liñan, Registrador de iapropied 
Biivacan. 

Manila, 2 de Oclubre de 1893.—Luis Sein Echj 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, 
DE F I L I P N A S . 

Extracto d é l a s Reales órdenes relativas al « 
miento de personal del rmno de Güb&r. acióa j [L 
bidas por el vapor correo «Isla de Panay,»'? 
cuales se ha pu- sto el cúmpla- e por el Excmo. Sr 
b.'mador General con fecha 20 de', actual y gj. 
blica á conúnuación en cumplimiento de lo disp] r . 
en e1 Real Decreto ds 5 de Oclubre de 1888. 
Real órden núm. 833 de 8 de Agosto último, 

nifestaodo que no es posib'e acceder á la peí 
de D. Salvador Cerón Ingeniero Jefe de \ 
que solicita continuar d sempeñar.do el destin 
Ing mi?ro Jefe del rae o en estas I-las. 

R al órden núm. 836 de la misma f cha, intsr^Jii 
la remisión al 4f partamento ministerial, del ¡ 
grama en que se hayan fijado, las circunstancial 
necesidades que han d^ concurrir en el proi-^ 
de r cons^ru'cióu de P i cio de l i primera u 
ridad de este Are hipiélago. 
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R al órden uúm. 817 de 26 de Julio último, ap'O-
bando el nombramiento interino de D José Juan 
Icaza, pava Magistrado del Tribunal Local Con
tencioso. 

Otra núm. 818 de la misma fecha, id . id . de Don 
José Moreno Lacalle, p»ra id . id . 

Otra núm. 829 de 3 de Agosto siguiente, nombrando 
Promotor Fiscal de Leyte á D. Ernesto Sánchez 
Tabeada. 

Otra núm. 830 de la misma fecha, id. id . de Cavite á 
D. Ernesto Rodrigo-z. 

Otra núm. 831 de 14 del mismo mes, co" cediendo 
próroga de enbarque al Registrador electo de l l o 
cos Norte D. Amador Góngora. 

Otra uúm 840 de 11 del referido mes id. id . de l i 
cencia al de Tayabas D Agustín Enciso, 

Otra núm 844 de 3 del referido mes de Agosto, nom
brando Promotor Fiscal de Antique á D. Sixto José 
Vasconcelos. 

Otra núm. 852 de la misma fecha, disponiendo que 
D. Agustín Gómez cese en el cargo de Promotor 
fiscal de Antique. 

Otra n ú m . 853 de la misma f¿cha, id . el de] Don 
José Borras id . id . de Boh 1. 

Otra núm 854 d- la misma fecha, id . el de Don 
José Emilio Jiménez id . id. de Surigao. 

Otra núm. 855 de la misma fecha, i d . el de Don José 
Blanco y García id. id . de T^rlac. 

Otra núm. 856 de la nrsma fecha, id el de Don Ri
cardo Gelabert id . id. de Bacolod (costa occiden
tal de Isla de Negros.) 

Otra núm. 857 de la misma fecha, id . el de Don Fran
cisco García id. id . de Nueva Ecija. 

Otra núm. 858 de la misma fecha, i d . el de Don 
Angel Barranco id. id . de Leyte. 

Otra núm 859 de 26 de Ju'io anterior rehabilitando 
licencia concedida á D. Leopoldo López, Juez electo 
de Mindoro. 

Otra núm. 860 la misma fecha, autorizando á Don 
Daniel Calleja, Magistrado electo de la Audienc'a de 
Vigan, para residlir 30 días en la Península. 

Otra núm. 861 de la misma fecha, aprobando la ha
bilitación de D. Luis M.* Saez, para Secretario de 
Gobierno de la Audiencia de e.sla Capital. 

Real órden núm. 8/»9 de 13 del citado mes n , 
brando á los aspirantes á Ingeni ros de Caminos, i 
José Cahestauy Aleg'-et y D. José^ Revilla , 
nandez Trabanco, Ayudantes maye res de Obrai^ 
blicas, en comisión. 

Real órden núm. 871 de l .o de expresido nns, 
brando Médico Titular de la provincia de i 
á D Bernardino Solivelia y Arboria. 

Real órden núm. 875 de la propia fecha, ncml) 
Medico Titular de la provincia de PdDgasj 
D, Francisco Sampol y Ca;vo. 

Real órden núm 876 de la citida fecha, nomb. 
Médico Titular de la provín ia de Zambales,í 
Miguel García Navarro. 

Real órden núm. 877 de la referida fecha, , 
brando Médico Titular de Civite á D. Dario 
ñizal y Lóseos. 

Real ór !en núm 878 de ra mencionada f.-cha 
brando Médico Titular de llocos Sur, á D. 
Homar y L^puente. 

Real órden núm. 879 de dicha fecha, nombi 
Médico Titutar de la Laguna á D. Pablo 
zares y Franco. 

Real órden núm. 880 de la repetida facha, . 
brando Médico Titular de la Pampanga á D. 
nuel Santamaría y Bustamante 

Real órden núm. 881 de la esjresada fecln, ( I 
brando Médico Titular de Tayabas, á D. f 
Morrondo y Nácar. s, 

Real órdeo núm. 882 de la misma fecha, nomro F 
Médico Titular de Antique á D. Anastasio ^ 
drada y Saode. 

Real órden núm. 883 de la citada ferha. noml 
Mélico Titular de Marinduque en la previ: 
Mindoro, á D. Juan José García Serrano. 
Manila, 20 de Setiembre de 1893.—Avilés. 

BENEFICBNCIA. Y S A N I D A D . 
; Di 

-

Vacantes definitivas las plazas de Médicos 
tulares de Zambales, Dapitan, Bataan y Mip 
con residenc a en sus respectivas cabeceras, por 
lado de sus propietarios en v i r t u i del coucurs0 
rrado celebrado en esta Capital; y las de Capi^ ^ E 
Bohol, Samar, Cebú, Concepción y CatanduaneV ^ 
residencia en los pueblos designados por las Jua^I ^ 
vinciales, dotadas todas con el haber de pfs. 1000 *p 
les, el Excmo. Sr. Gobernador General, por ac" 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer la ap* 
del concurso libre para su provisión entre Do-li 
ó licenciados en Medicina y Cirujía residentes J 
Archipiélago, concediéndose el plazo de 60 dial 
la admisión de las instancias docu me atadas e 
Inspección general de Beneficiencia y Sanid»^ 

Lo que se publica en la Gaceta para gener»1 
cimiento. . 

Manila, 29 de Septiembre de 1893.—A. Avi65' 

I' ti: 



4] de Manila.—-Núm. 641 

!|¡j3ber de 1000 pesos anuales, el Excrao, Se-
' ..fldor General, por aiuerdo de esta fe -ha, ha 
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AHIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
l i M. N . Y S . L . G i U D A D D E M A N I L A . 

§e considera con derecho á un cabrito co-
) en ^a via pública que se halla deposi-
1 Tribunal de naturales da Sta. Cruz, se 

| á rec amarla en esla Secretaria dando pré-
señas de él dentro del término de 24 horas; 
¡ligeacia que de no hacerlo asi caerá en 
se venderá en pública subasta al venci-
dicho p azo. 
de orden del Sr. Correg-idor se anuncia 

htkoficial,» para que llegue á conocimiento 
lado. 

de Octubre de 1893.=Bernardino Marzano. 
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disponer su provisión por concurso ce-
K Capital, entre los Médicos Titulares pro-
e ]a solicitaren, concediéndo e el plazo de 
8 la admisión de las inst ncias docum n -

EL Inspeccióa general de Beneficencia y 

I publica en la Gaceta para general cono-

99 de Septiembre de 1893.—A. Avilés. 2 

GOBIEKNO M I L I T A R , 

¡u, plaza para el dia 4 de Octubre de 1893. 
« vigil̂ 110!81» Artillería y n á m . 72.—Jefe 
1. Coronel de la 2.a I i 2 Brigada, D. Fran-

1—imag-inaria, el Teniente Coronel de I n -
1:Angel M . Rosell.—Hospital y provisiones, 
er Capitán.—Reconocimiento de zacate y v i -

a, Artillería.—Paseo de enfermos, nú-
íáú'sica e-n la Luneta, Artillería. 

S. E .—El Teniente Coronel, Sarg-ento 
bsé García Gogeces. 

13TRACÍON DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E M A N I L A . 

Jrglo á lo dispuesto en el art. 33 de la 
ín para el cobro de las contribuciones d i -

edimientos contra deudores á la Ha 
Ijica, aprobada por Real órdea nüm- 892 
e Octubre de 1887, he dispuesro para el 
p l acuial se saque á subasta una casa 
fe ligeros situida en la calle Real del 
ieCiloocan y embargada por el comisionado 

D. José Soler por la cantidad de veinte 
|or de su justiprecio, 

te tendrá lugar en el Tribunal de dicho 
*B diez de su mañana del dia, mencionado. 
2 de Octubre de 1893.—Torre. 3 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
e en 30 de Septiemire de 1893. 

ACTIVO. 
0 pfs. 79 701'95 

3 137*45 
soss.ese^ 

585 S H ' ^ 
50.442*65 
25.327'05 
5.049^44 

31.517'33 
1 838.085,09 

pfe|.||||5.7í'4|.|762^46 

600.000'00 
eo.ooo'oo 
26.291*10 
5.025*00 

1.194.975*00 
488.421*81 
980.313*16 

2.280.938'ó5 
55.101*90 
13.695*64 

pfs. .5.704*762 46 

' Eugenio del Saz-Orozco. 

l8uspea8o. 
611 custodia 

es. 

PASIVO. 

t8trasados 

Y Pedidas*. 

^S^T!1131,08-—José Vá re l a .—V" 

Sao^A63 y Menendez, Gobernador P. M . 
N on0 ^ntal de Isla de Negros, 
^e^ p.D- Franc^co García Romero y León 

•áceres de la provincia de Camarines 

4 de Octubre de 1893. 

Sur, ha solicitado el Reg'istro de cuatro pertenencias 
mineras de mineral carbón en el sitio de C»latoy de 
la jurisd cción del pueblo de Calatrava de esta pro
vincia con la den J mi nació . i de «María J y designacio
nes siguientes. 

Se tend á p r punto de partida el de reunión del 
arroyo Paipai con el rio Talabe y en sus márgenes 
izquierdas desde dicho punto de partida y á los 700 
metros rumbo N . E. se Fj irá 1.a estaca; desde esta al O. 
se medirán 600 m tros y s 3 pondrá la 2.a estaca, 
de esta al S. 1000 metros y la 3.a, de esta al E . 
600 metros y la 4.a, y desde esta al N . hasta Ibgar 
á la 1 a mil me.ros, quedando cerrado un rectán
gulo de 1,000 metros de lado por 600 que forman 
las cuatro pertenencias solicitadas. 

Lo q u e s í publica para que los que se consideren 
con derecho presenten sus oposiciones eu este Gobierno 
P. M . dentro del término de sesenta dias, coatados 
desde esta fecha con arreglo al art. 24 del Real 
Decreio y Reglamento de minería vigente en estas 
Islas publicada en la «Gaceta,* de 6 de Agosto de 
1868 y reproducida ea la número 106 de 18 de A b r i l 
de 1874. 

Brcolod, 25 de Setiembre de 1893. —A. Valdés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Habiéndose observado por esta Dirección general 
que en la cláusula 2.a del pliego de condiciones para 
el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Tarlac, publicado e n la Gaceta de e.̂ ta Capital, corres
pondiente al nú :a. 2.715 de 11 de Septiemb e próximo 
pasado, q i e la duración de la contrata será de dos 
años y tres meses, en vez de dos años y dos meses, 
publíquese de nuevo el p iego de condiciones, para 
la inteligencia de los que deséen optar á la subasti 
del expresado servicio. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Avilés. 
E l E x c m o . h I l tmo. S r . Director general , por acuerdo de esta 

fecli 3,, ha t en i io á bien disponer que el d i a 7 de Octubre p r ó x i m o 
venidero, se celebre aote l a J u n t a de Almonedas de esta D i r e c 
c i ó n _ g-pneral, y en l a suba l t erna de T a r l a c , 2,a subasta p ú b l i c a 
y s i m u l t a n e a p i r a arrendar por dos a ñ o s y dos m ses que re s 
tan del trienio, e l servicio del j u j g o de gallos de dicha prov inc ia 
con p a g u i c i o y re sponsab i l id id de! primitivo c o n t r a l i s U D . L i c e r i o 
Topacio , bajo el Upo en p r o g r e s i ó n ascendente de mjl ochocien
tos pijs)s treinta y cuatro c é n t i m o s cuatro octavos (S 1800'3l4i8) 
a n u a l s y con entera s u j e c i ó n al pliego de coni ie iones que á 
c o n t i n u a c i ó n se inserta . 

D i c h a subasta t e n d r á lugar en el s a l ó n de actos p ú b l i c o s del ex
presado Centro, sito en l a casa n ú m . i de l a ca l le del Arzo
bispo, esquina h l a plaza de Morlones ( Intramuros ) , á les diez en 
punto de i a m a ñ ^na del citado dia . L o s que d e s é e n optar h !a subasta 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
iO.o acomp inundo por separado precisamente el documento de g a 
r a i t í a correspondiente. , ?- ,s , „ ' _ 

Mani la , 2 de Set iembre de 1893.—El Jefe de i a S e c c i ó n de G o -
b e r n a c i ó a , J o s é P e r e y r a . _ 
P i iego de condiciones que forma esta D i r e c c i ó n general , para 

sacar á subasta p ñ b . i c a y s i m a l l a nea ante la J u n t a de A l 
monedas de l a m i s m a y la suba l t erna de T a r i . c , e l arriendo de l 
juego de gallos de d i c h a provine a redactado con arreglo á las 
disposiciones vigentes para l a c o n t r a t a c i ó a de servicios públ icos-^ 

Obligaciones de la D i r e c c i ó n g e n e r a l . 

1. » Se arr ienda en p ú b l i c a almoneda el servicio del jaego de 
gallos de la prov inc ia de T a r l a c , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de m i l ochocientos pesos treinta y- cuatro c é n t i m o s 
y cuatro octavos. 

S.* L ? d u r a c i ó n de l a contrata s e r á de 2 a ñ o s y 2 mes.?s que em-
pesariui á contarse desde el dia en que se notifique al c o n t r a 
t ista la a p r o b a c i ó n por e l E x c m o . S r . Director general de A d m i n i s t r a -
c ó n C i v i l , de l a e scr i turado o b l i g a c i ó n y fianza que dicho contra
t ista debe otorgar, por cuenta y responsabi ' idad del pr imit ivo 
A s e n t i s t a D L i c e r o' Topacio . 

8. ' E n el caso de disponer S . M . l a s u p r e s i ó n de este servic io 
la D i r e c c i ó n general se reserva el derecho de rescindir e l ar
riendo p r é r i o aviso a l contratista, con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

O b l i g a c i o í í e s del Contratista. 
4 • Introduc ir en l a T e s o r e r í a Centra l 6 en e l Gobierno 

C i v i l de la prov inc ia de T a r l a c , por meses anticipados, el importe 
de l a contrata. E l primer ingreso t e n d r á efecto el mismo dia 
en que haya de posesionarse el Contrat is ta , y los sucesivos i n 
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence e l anteriof. 

5,* S e g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza, equivalente a l 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
m e t á l i c o ó en valores autorizados a l efecto. 

6.1 C u a n d o por incumpl imiento del contratista a l oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, q u e d a r á obligado á reponerla inmediamente , y 
s i asi no lo v e r i f í c a s e , s u f r i r á l a m u l t a de ve inte pesos por 
c a d a d ia da d i l a c i ó n , pero s i é s t a excediese de quince dias, se 
dará por resc ind ida l a contrata á penuic io del rematante y con 
IOÍ efectos prevenidos en el a r t í c u l o S/ del R e a l decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7.* B l contrat ista no t e n d r á derecho á que se le otorgue por 
la A d m i n i s t r a c i ó n n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú 
blicas como pestes., hambres , e s c a s é z de numerar io , terremotos, 
inundaciones , incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin, 

S.* L a c o n s t r u c c i ó n de las gal leras será de su cargo, y e s 
t a r á n arregladas a l plano que l a autoridad de l a prov inc ia de
termine, debiendo tener todas u n cerco prooorciouado y las c o n 
diciones de capacidad, v e a t i l a c i ó a , decencia y d e m á s i n d i s 
pensables. 

9. * E l establecimiento de é s t a s , t e n d r á lugar dentro de l a 
p o b l a c i ó i ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la ig l e s ia ó Casa T r i b u n a l , pero de ning-ua modo e n sitios r e 
tirados n i s i n p r é v i o permiso del Jefe de l a prov inc ia , qu ien 
podrá concederlo ó des ignar otro diferente del propuesto, a u n 
que s iempre dentro de dicho r á d i o . 

10. B l asentista cobrará seis c é n t i m o s y dos octavos de peso 
fuerte por l a entrada de l a pr imera puerta , y otros seis c é n 
timos y dos octavos en l a s egunda . 

11. Por cada soltada c o b r a r á treinta y siete c é n t i m o s y c u a 
tro octavos de peso fuerte, 

12. P o d r á abrir las galleras y permit ir jugadas en los dias 
« i g u i e n t e s : 

! . • Todos los domingos del a ñ o . 
2. * Todos los d e m á s d í a s que s e ñ a l a e l a lmanaque con u n a 

cruz . 
E l lunes y m á r t e s de carnestolendas. 

2863 

i .* E l tercer dia de cada u n a de las P a s c u a s del afio. 
6.* T r e s dias en l a festividad del Santo Patrono de c a d a pueblo. 
6. * E n los d í a s y c u m p l e a ñ o s de S S , M M . y A A . 
7. * B n las fiestas Rea les que de ó r d e n superior se ce lebren e í 

n ú m e r o de dias que conceda la D i r e c c i ó n g e n e r a l . 
13. C u a n d o el contrat is ta no h a y a leva atado galleras e n todos 

los pueblos del contrato, para la a p l i c a c i ó n dül a p á r t a l o S.» de l a 
o o n u i c i ó ü anterior, se le p e r m i t i r á celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no h a y a 
ga l l era , en e l m á s inmediato e n que exista, correspondiente a l 
mismo grupo ó contrata . 

E n todos estos casos, e l contrat ista d e b e r á ocurr ir con cuarenta v 
cinco dias de a n t i c i p a c i ó n al en que ha dn verificarse l a fiesta, 
á l a D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l por conducto-
del Gob-.erno de l a provinc ia . 

T a n luego los G o b e r n a i u r e s de las provincias 'P Lur.on rec iban J» 
i n s t a n c i a del contratista, r e c l a m a r á n inmediatamente de los K B . 
G C . P á r r o c o s y Gobernadorci l ios noticias prnc i s i s y exactas que 
justifiquen ser cierto lo qne exponga el contratista. 

L lenado este requisito, e l e v a r á con su informe favorable ó n e 
gativo al expresado Centro directivo el i n c i d e n t í formado a l efecto. 

L o s contratistas de las provincias de Visayas y MiiManao que 
no tienen levantada gallera ea el pueblo dondi? se e d e b r i l a 
festividad d¿d Santo Patrono, o c u r r i r á n con diez dias de a n t i c i 
p a c i ó n al en que h a de verificarse l a fleáta, a l Gobernador de l a 
provincia respectiva. 

L o s Gobernadores de las citadas I s las de V i s a y a s y M m d a -
nao en v i s ta de las solicitudes que reciban con tal motivo, for 
m a r á n u n incidente como se ind ica anteriormente , 

14. Solamente e s t a r á n abiertaa las gal leras desde que se c o n 
c luya la misa mayor hasta e l ocaso del sol. excepto en los d o 
mingos de cuaresma que d e b e r á n cerrarse á las dos ds la l a r d e . 

15. Cuando la fiesta de. una cruz caiga en Domingo, e l asen
tista, previo conocimiento del Jefe de la p r o v i u c u , podrá abr ir 
las galleras en el d ia s iguiente h á b i l . I g u a l m e n t e se h a r á esta 
traeferencia cuando uno ó m á s d í a s de los tres del Santo P a 
trono de c a d a pueblo ó de los de S B - M M . y A A . c a i g a n , en 
Domingo ó fiestas ae u n a cruz . 

16. F u e r a de los dias que se determinan eu el art . 12 c o n 
l a a c l a r a c i ó n del anterior, y en las horas d^s ignadis en el í 4 ; 
se prohibe abrir gal leras n i j u g a r gallos en n i n g ú n otro del a ñ o 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i p a r t i c u l a 
res sol ic i tar p e r m i á o extraordinario para verif icarlo. 

I T . E l asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que puedea 
abrir galleras, debiendo ver i f lear ío en las escablecidas en los d í a s 
y horas designados en lof? a r t í c u l o s 12, 14 y K . 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, s o l i c i t a r á 
Sos c o r r e s p í i n d i e n t e s nombramientos por conducto del Gobierno 
de l a provincia á favor de los aabarreadadores, p a r a que c o n 
este documento sean reconocidos como tales, a c o m p a ñ a n d o a l ve 
rificarlo el correspondiente papel de pagos a l ü s t a d o . 

19. E l asentista se a t e n d r á ..á lo dispuesto en el Reg lamento 
de gal leras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por R e a l ó r d e n 
de l a m i s m a fecha, a s i como t a m b i é n & las d e m á s superiores 
disposiciones que no se ha l lan derogadas respecto á los ex tre 
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en o p o s i c i ó n con estas condiciones. 

20. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en l a e x t e n s i ó a de l a escritura, que dentro de los diez dias 
h á b i l e s siguientes a l en que se le notifique la a p r o b a c i ó n del r e 
mate hecho á s u favor, d e b e r á otorgar para garant ir e l contrato 
a s í como los que ocasione l a saca de l a pr imera copia que d e b e r á 
facilitar á esta D i r e c c i ó n general para los efectos que procedan. 

81. S i e l contratista falleciese antes de i a t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades est ipuladas. 
S I muriese s in herederos, la D i r e c c i ó n general podrá proseguirlo por 
a d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad, de 
sus resultados. 

22. B n el caso de que a l t e r m i n a r esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda o b l í -

fado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas coudioioaes 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s in que esta, 

p r ó r r o g a pueaa exceder de seis meses del t é r m i n o n a t u r a l . 

Responsabil idades aue contrae el rematante. 
SS. Guando el rematante no cumpl iera las condiciones de l a 

escr i tura ó impidiere que e l otorgamiento-ee l leve á cabo d e n 
tro del t é r m i n o fijado en l a c o n d i c i ó n 20, se t e n d r á por r e s c i n 
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante . Siempre que 
esta d e c l a r a c i ó n tenga lugar , se c e l e b r a r á u n nuevo remate bajo -
igua les condiciones, pagando el primer rematante l a diferencia 
del primero a l segundo y satisfaciendo á l a A d m i n i s t r a c i ó n loa 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8 i la g a r a n t í a no alcanzase á c u b r i r estas responsabilidades 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hapta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

S i en el nuevo remate no se prestntase p r o p o s i c i ó n a l g ú n * 
admisible, se h a r á el servicio por a d m i m s t r a c i ó n á porj uicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la L e y . 
84. P a r a ser admitido como licitador, es c i rcuns tanc ia de r i 

gor haber constituido a l efecto en l a C a j a de D e p ó s i t o s ó A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda p ú b l i c a de T a r l a c , i a cantidad de 
ciento noventa y c inco pesos, y tres c é n t mos. c inco por ciento 
del tino fijado para abrir postura en el t é r m i n o de l a durac ión . , 
debiendo unirse el documenito que lo just i t iqua á l a p r o p o s i c i ó n . 

25. L a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye e l derecho de l ic i tar en esta contrata. 

26. Los licitadores p r e s e n t a r á n al S r . Presidente de l a J u n t a 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas e n pa
pel del sello 19.•, firmadas bajo la f ó r m u l a que se des igna a l fi
nal de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre l a correspon
diente a s i g n a c i ó n personal . 

L s cantidad que consignen los l icitadores eu sus proposic io
nes ha de ser precisamente en letra c lara é inteligible y en, 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e e l documento de 
d e p ó s i t o de que habla l a c o n d i c i ó n 24. 

fe. No se a d m i t i r á p r e p o s i c i ó n a lguna que altere ó modifique 
e l presente pliego de condiciones, á e x c e p c i ó n del a r t í c u l o l .o 
que es e l del tipo en p r o g r e s i ó i ascendente, 

29. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especis re la
tivas al todo ó parte a l g u n a del contrato. E u caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, d e b e r á n dir ig irse por l a v ia 

gubernat iva a l E x c m o . S r , Director general de A d m i n i s t r a c i ó n 
i v i l de estas I s las , y á cuyas altas f a c ú l t a l e s compete resolver 

las que se susciten e n cuanto tengan r e l a c i ó n con el c u m p l i 
miento del contrato, pudiendo apelar d e s p u é s de esta r e s o l u c i ó n 
a l T r i b u n a l contencioso administrativo 

30. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abr i rá l i c i t a c i ó n veroal por u n corto t é r 
mino que fijará e l Presidente, solo entre los autores de aquellas i 
a d j u d i c á n d o s e a l que mejore m á s s u propuesta. B n el caso de 
no querer mejorar n i n g u n a de loa que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales , se hará l a adjud i 
c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego t e n g » e l n ú m e r o ordinar 
mano? 

81. Final izada la subasta, e l Presidente e x i g i r á del rematante 
que endose en el acto á favor de l a D i r e c c i ó n general de A d 
m i n i s t r a c i ó n c i v i l y con l a a p l i c a c i ó n oportuna, el documento 
de d e p ó s i t o para l icitar, el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto que 
se apruebe l a subasta, y en su virtud se j s c r i t u r e e l contrata 
á s a t i s f a c c i ó n de la D l r e c c i é a general. Los d e m á s documentos 
de d e p ó s i t o s e r á n devueltos s in demora 4 los interesados. 

32. E s t a subasta no s e r á aprooada por la Dir c c i ó n general d f 
A d m i n i s t r a o l ó n c i v i l hasta que se reciba el expediente de la que 
deba celebrarse en l a provinc ia , cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , 
á cuyo expediente se u n i r á el acta levantada, firmada por todo» 
loa S e ñ o r e s que compusieren l a J u n t a . 
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S i por cualquier motivo intentase el contratista l a r e s c l c i ó n 
d e l contrato, no le re l evará esta c ircunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta r e s c i s i ó n lo exigiera 
e l i n t e r é s del servicio, quedan advertidos los lieitadores _ y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
¿ que hubiere lutrar conforme á las leyes. 

E l contratista e s t á obligado, d e s p u é s que se le haya aprobado 
por la Direcc du general de A d m i n i s t r a c i ó n c i v i l la escr i tura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de l a provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Es tado , para l a e x t e n s ' ó a del t í t u l o que 
l e corresponde. 

No se a d m i t i r á pliego alguno sin que el S r . E s c r i b a n o de 
Gobierno anote en el mismo l a p r e s e n t a c i ó n de l a c é d u l a que 
acredite !a personalidad de los f i c í tadnres , s i son E s p a ñ o l e s ó 
Extrarueros v la patente de Capitac da , s i fuesen chinos , con 
« u j e c i ó n á lo que determina el caso 5.» del art. 3.» del R e 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de J u n i o de 18S4, y de
creto de l a Inteodp.nc ía general de H a c i e n d a de 8 de Noviembre 
aiguiente. 

Manila , % de Setiembre de 1893.—El Jefe de la S e c c i ó n de 
G o b e r n a c i ó n , Jo^é Pereyra . 

MODELO DE PROPOSIOIÓN. 

Sr. Presidente de la Juna de Almonedas. 
D vec no de ofrece tomar á s u cargo 

por t é r m i n o de dos fcños y dos meses el arriendo dpi Juego de 
gal los de la provincia d« T a r l a c , ps'-r la cantidad de . 

. pesos . . - . . . t é n i i t o i B y con ent ra s u j e c i ó n al pliego 
de condiciones puesto de mauitiesto 

A c o m p a ñ a por separado el documente que acredita haber 
impuesio en la ü^ja d D^pós tos la cautidad de ciento noventa 
v c inco pesos y tres c é h i u n o a importe del c inco por ciento q u « 
¿ x n r ^ a la c o n d i c i ó n 24 del referido pliego. 

Maui la , . . . de , . . . de 189. 

- • — ' viiiffljai» " •'—-• 

E n los ru'os ju i c io ejecutivo seguidos en el Juzgado de 1.a 
i n s t - n e i a del d í s r u ó de Tondo, de esta Capita l , á ins tanc ia 
del Pro urador D - iosé Cr í spu 'o Reyes , en nombre y repre-
seniv .c ión de D . Severino R . Á l b e i t o . contra D .a E v a r i s t a de 
S. Agus t in , D a Epi fa i i ia R o d r í g u e z y D. J o s é Z i y a s , sobre pago 
de cantidad de pesos, en ios ,que se h a dicia ío la sentencia 
y pubi c a c i ó n , cuyo encabezamiento y parte disposit.va sin del 
tenor s i m ú l e m e . 

Senienc a: E n U Ciudad de Mani la á veintiocho de Setiembre 
de m i l ochoc entos noventa y tres; el S r . D . Franc isco F e r -
nanaez P e d á n e o v G u i i e r r z Palaeios, Juez de i r mera ins 
tancia del distrito de Tondo de esta Capital: habiendo visto 
los pr sentes autus ejecutivos seguidos á instancia de D. S e -
yerino R- Alberto, mayor de ed d, de estado casado, p-opie-
fesrio y de esta v cindad, dirigido y repiesentadp por el L e 
trado D Baldoinero de H a z a ñ a a y el Procuraaor D J O ; é C r í s -
pulo R e j e s , contra O.a E v a r i s t a de S . A g u s t í n y Vi l la lon , de 

euad, veciua de CJávite y D . J o s é Z^yas , Jefe de l a E s t a c i ó t i de 
M a l o l o ó , sin r e p r e s e n t a i i ó n en estos autos, por hal-larse en rebel
d í a , sobr.! pat o de mi l pesos, ü e capital y m ü quii ieutos prsos 
de inte i -eseá vencidos hasta el día ve nt ic incu de. Febrero ú l t i m o , 
ó sean en junto dos mi l quin entos pe;'Oá, intereses del capital que 
se devenguen ei) lo sucesivo á razón ae l se i s por ciento pactados y 

vigente en estas lelas . F . J l o : que üebo dec arar y neclaro haber 
lugar á pro. Uuciar sent ncia de remate y en su eoresecnencia 
m a n d a r y mando seguir a e j e c u c i ó n adelante hasta hacer tranca 
y ¿i mate, de los bienes embargados especialmeme de la H a 
cienda hipotecada denominada « P u r ; s » en qua c o n s i s t i ó la 
traba, y con su valor hacer pago a l acreedor ü Severino R . 
Alberto, la cantidad de los 2 500 pesos pur r.izon del capita! 
é intereses vencidos hasta el dia 25' tie Frbrero ú l t i m o con 
m á s los intereces del cap:tal dei mil pesos que se devenguen 
on lo -sucesivo a razón del 20 por 10U anual pactados, y los 
legales del 6 por 100 a l a ñ o do ¡os , 150U pesos vencidos á 
contar des-ie el d í a -primero de Abr i l ú l t i m o en que se pre
s e n t ó la demanda, costas causaaas y que en io sucesivo se 
causea hasta la lotal so lvencia al espresado acreedor, y en 
todas" las que condeno á los ejecutados. A s i por esta m i 
¡sentencia, que por reb Idia de los demandados se not i f i cará h 
ios mism' s por medio de edict s que se l i jaran en los sitios pu-
a l i c o á , de u» eiumbr-, é i n j e r t a r á en la «Gaceta o i ic ia l» de esta 
C a p i t a l , di fiuitivamenie juagando p r o n u n c i ó , mando y firmó— 
F r a n c i s c o polanco. 

P u b l i c a c i ó n : L e í d a y publicada fué la anterior sentencia por 
a l S r . D. F r a n c i s c o Feruaude/ , y G u t i é r r e z Palacios , Juez i é 
primera ins tanc ia del distrito de rondo de esta Capi ta l , escande 
celebrando audiencia publica ordinar ia en la saia de tu Juzgaao 
noy 28 de Setiembre de 189:í, de que yo ei infrascrito E s . r i -
bano doy f é - — A m e m i . — P O . H.-~Joaquin Argote. 

Y con el ü n de n o t i ñ c a r en sentencia de remate á los eje
cutados U . a E v a r i s t a de S. A g u s t í n , D . a E p i f a r í a Kodriguez 
y D . J o s é Zayas, pongo el p r e s e n t é que ü r m o con el visto 
Dueño d- l Sr . Juez de Manila, á 2d do Setiembre de 1893.^-
E l E s c r i b a n o , P . O. C . = J ü a q u ! n Argote, V.o B . o . = P o l a n c o , 

E n v ir lud de providencia dictada en el dia de ayer por el 
SP. D . F r a n c i s c o F e i n a u d e z Poiauco y G u t i é r r e z Palacios, J u e z 
de primera ins tanc ia del distrito de Tondo do esta C a p u a l , en 
ios autos de quiebra del chino L i n Chongeo, á instancia del 
Comisario de l a m i s m a D. Antonio F u s - t y F e r r y , se ha d i c 
iado la providencia que entre otros pari iculares comprende el 
c i g u í e n t e 

« E n cuanlo al ú n i c o otro si , c o n v ó q u e s e á los acreedores del 
chino L i m Chongeo á la c e l e b r a c i ó n de la pr imera junta ge
n e r a l , señaiandu&e para que tenga efecto el d ia 21 de O c t u 
bre p r ó x i m o y hora de las 9 de su m a ñ a n a en la S a l a A u -
o ienc ia de este Juzgado, c i t á n d o s o por el actuario á dichos 
acreedores c u y a r e t a c ó n consta en estos a u í o : ; é i g n o r á n d o s e 
• 1 ac iua l paradero del quebrado el chino L i m - C h o n g c o , h á 
gasele la opor u n a c i t a c i ó n por medio de edictos que se fija
r a n en los sitios p ú b l i c o s de esia Capi ta l Jé i n s é r t a l a en l a 
« .Gaceta oíicial;» y veni icado iodo sy lo acordado en la otra 
providencia dictada en este dia se p a s a r á a l Comisario les 
autos en el estado en que se encuentran, para que en el ac l» 
de la c e l e b r a c i ó n de l a junta pueda dar a los acreedores las 
esplicacioues que pidan sobre el lesuitado de lo actuado. L o 
m a n d ó y firmó su Sa ia . , doy f é . = P o l a n c o : con rúbr ica Ante m i 
P. O . C . J o a q u i n Argote . 

Y con el ü n de citar a l quebaado el chino L i m - C h o n g c o cuyo 
actual paradero se ignora pongo el presente que firmo c o » 
el visto bueno del S r . Juez en M a n i l a a 30 de ce t i emhre de 1893, 
- E l E s c r i b a n o , P . O. C,—Joaquin Argote, V.o B o.—Poian'. o. 

D o n F e r n a n d o G r e y y Ramos, Juez de Paz en propiedad del 
distrito de Biuoudo y lo es de 1.a i n s t a n c a por s u s i i l u c i ó n 
reg lamentar ia . 

P o r e l presente, cito, l lamo y emplazo al procesado ausenta 
Marce lo S . A g u s t i n , na tura l de Cav i t e , vecino de esta Capí-

4 de Octubre de 1893. 

ta', de 14 afios de f dad, en el a ñ o 1887, á fin da que por 
el ( é r m i n o de 30 l ias , contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este 
edicto en el oGaceta of ic ia l ,» de esta C a p í t o l , se presente en 
este Juzgado ó en U cárce l p ú b l i c a de Bi l ib id para respon
der á los cargos que resultan contra él en l a causa n ú m e r o 
6172 qu^ instruyo contra el m i í m o y otro por est fa frustrada, 
apfrcibido que de.no hacerlo dentro del r apresado t é r m i n o se sus
tanc iará l a causa en su ahsencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e os per
ju i c io s que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo, 29 de Setiembre de 1893.— 
Pernondo Grey y R a m o s . = A u t e m i , Ponciano Reyes . 

Don Miguel Hedripu^z Berr iz . Ju^z de 1.a i r s t a n c i a en pro-
p-'edad del distrito de Intramuros de esta C a p i t a l . 

P ir el presente, cito, llamo y emp'azo al procesado ausente 
Solero L u c a y , indio, soltero, de 18 a ñ o s de edad, de oflcio co
chero n i t u r a l d- T a n z a , provincia de Cavite , y vecino de 
P i n e d a , de esta C a p i t a l , para que en el t é r m i n o de 30 dias, 
contados desde la i n s ^ r c i ú n de este a n u n c i ó en la « G a c e t a 
oficial de esta mi sma Gap tal , se presente en este Juzgado sito 
en la ca l le^Basco o ü m . l i 6 en la c á r c e l púbr'ca de esta 
provincia para dilia-encia personal de jus t ic ia en la causa n ú 
mero 6414 que se sigue contra el mismo p^r hurto b^jo aper-
síb miento que de nu hacerlo Neutro de dieho t é r m i n o , se sus
t a n c i a r á dicl ia causa en s u ans^ncia y r e b e l d í a p a r á n d o l e los 
perjuic os que en derecho haya lugar . 

Dado en Juzgado de l a in etanc a del distrito de I n t r r m u -
ros á 30 d ' Septiembre de i893.--Miguel Ro ir iguez .—Ante m í , 
Jul io Cracio. 

Don R i c n r l o P a v c n y Rosales, Juez de 1.a instancia de este 
distrito de Nueva E c j a . 

Por el presente, c i ó , l l m » y emplazo al procesado p.ussente 
Bernardino Escomb r, indio , soltero, de 37 á 88 añ s de edad, 
de oficio labrador, uo sabe leer n i escribir n a t u r a l y vecino 
del pueblo de T M a v e r a de esta provincia , de estatura alta, cuerpo 
proporcionado en la os atura, que tiene color moreno c laro , p lo 
cejas y ojos negros, nar z y boca r e í m U r e s , b . rba poca, car i 
redonda, con algunos granitos, é h'jo de los difuntos D. Pe ¡ro 
y D .a Romana Buoag , procesado en la causa núra. 5202 por 
homicidio, para qne dentro del t é r m i n o de 30 dias, á contar 
desde la i n s e r c ' ó n de este edicto en la « G a c e t a oficial de 
Mani la ,> se presente en este Juzgado ó en la c á r c e l de esta 
p r o v i n c i » , á contentar los cargos que le resultan de la es-
presada causa bajo apercibimiento de estrados en caso con
trario. 

A l propio tiempo encarezco en nombre de 8. M el R y D. 
Alfonso X I I I (q. D. g.> y en el de su augusta Madrá la R e i u a 
Regente del Reino durante su menor edad; á todas las a u 
toridades asi c iv i les Como militares y á 1' s agen'es de l a 
p o l i c í a judic ia l p:;ra que practiquen act ivas pesqu'sas en 
busca del citado procesado, y n a b i i a que fuere s u per
sona me lo remitan á este Juzgado ó en l a cárce l de esta 
provincia en calidad de preso, pues a s i interesa la buena a d 
m i n i s t r a c i ó n de jus t i c ia . 

Dado en S . Isidro 27 d ' Setiembre de 1893.—Ricardo P a v ó n , 
—Ante m i , F r a n c i s c o V i l l a r i a s . 

Por el presente, cito, emplazo y llamo al procesado ausenta 
Rufino Abales, indio, viudo, natural de S t í . C r u z de la L o 
cos S u r , de 44 a ñ o s da edad de ó ñ c i o labrador, hijo de L e ó n 
y de J u a n a de la C ' u z , vecino que fué del pueblo Ouyapo de 
esta prov inc i ' , de estatura y cuerpo regu lar s, pelo negro, ojos 
pardos, nar iz chata, barba i a m p i ñ a , color t r i g u e ñ o , con vanos 
lunares v is bl s en la c a r a situado el primero en el parpado 
del ojo derecho y e r a en la nar i z lado izquierdo p r ó x i m o 
en la taganera , proc sa lo que se f u g ó de la cárce l p ú b l i c a 
de esta provincia en 7 de E n e r o de 1891 donde se hal laba re 
cluso á resultas de la causa n ú m . 5i05 por hurlo y fa l - i -
ficación para qu • dentro del t é r m i n o de 30 dias, á contar 
desde la inserc ó n de este edio.o en la « G a c e t a oficial de M a 
n i l a , » se presenten en este Juzgado ó en la cárce l de esta 
provincia á cont-star los cagos que le resultan ep ia espre
sada causa bajo apercld mianto de. estrados en caso contrario. 

A l propio tiempo encarezco en n o . ü b r e de S M. e l Rey 
D. Alfonzo X I I I {q, D g.) y en el d'í su a n g u s t í madre la 
R e y n a Regente drd R yno durante su menor edad; á to.ias las 
autoridades a s í c iv i les como militares y a'os agentes de la 
po l i c ía j u d i c i a l p - r a que pract quen activas pesquisas en busca 
del citado procesado y habida que fuese su persona me lo vo
m i t a n á este Juzgado ó en la cárce l de esta provincia en l a 
udad de preso, pues así interesa á l a busca A d m i n i s t r a c i ó n 

Dado en S . I ídro. á 27 de Setiembre de 1893 —Ricardo P a v ó n . 
—Ante m í , F r a n c i s c o Vi l lar ias 

Don Gervas'o Cruces y G a m i z Juez de 1.a ins tanc ia de esta 
p r e v i n c i a . 

P o r el presente, cítoy l lamo y emplazo 1.», 2.a y 3.a vez 
á Antonio P a d u a , natural de S. Garlos de P a n g a s í n a n y ve
cino de esta Cabecera d i B r a y . de D , Bonif-cio Guevara de 45 
a ñ o s de edad, de t statura m á s a l ta que regular, cuerpo del
gado cari largo, nariz c h i t a , p lo, cejas y ojos negro?, é laor 
cencio Pascua l , soltero, de otic;u jornalero de 26 añ'S de. adad, 
natural y vecino de C a m i l i n g de esta provincia de la C ¡ ca 
c e r í a d e " D . Eugen io E apio osa, procesados aumentes, p; ra que 
por el t é r m i n o de 3J días á contar desde la i n s e r c i ó n d 1 pre
sente en la « G a c e t a oficial» sa presenten eu este Juzgado ó 
en l i c á r c e l de esta provincia á responder sus cargos de que: 
contra ios mismos re sa l tan en la causa núm. 2450 por robo, 
y en caso coutrario, se s u s t a n c i a r á l a mi sma en -u ausencia 
y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que hubi re lugar. 

Dado en é l J ú z g a l o de T a r K c á 27 de Setiembre de 1393. 
=Gerva8Ío Cruces .—Ante m i , P a u ino B. B Rasar 

Por el presente, eito, llamo y emplazo á N i c o l á s L ó p e z 
(a) Tualo, Cipriano Pangi l inan, J u m T í p a y , F e r m í n P ineda , Ma
nuel Capulong y Lorenzo S u z a n , vecino el primero' da la Pax 
y los d e m á s de esta Cabecera para que por ei t é r m i n o da 
9 d í a s , esnt^dos desde la I n s e r c i ó n del presente edicto en l a 
«Gaceta de M a n d a , » se pres nte en es.e -Iu?gado para oir sen
tencia reca ída en la cauaa núm. 1252 que se siírue contra los 
mi; mos y otro por pobo en cuadr i l l a , atent ado á la autoridad 
lesiones, v lo lac ón , hurto y resistencia pues de no hacerlo les 
parará los perjuic ios consiguientes 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 28 de Setiemb e 1893. G e r 
vasio C r u c e s — P u r manaado d^ su S r i a . , P a u l i n o B . Bal tazar . 

Gaceta de Manila.—.^ 

Doctor D o n J o s é E m i l i o C é s p e d e s y S t a C r u z , Juez de p r i 
m e r a i n s t a n c i a t!e es^a provincia de la Pampanga. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo á los ausentes Don 
Fe l ipe M a n a l a n g , indio, viudo, de 3S a ñ o s de edad de oficia 
labrador natural de, M x í c o v é c i n o de Mabalacat y J u a n Sah s, 
indio, casado, de 46 a ñ s de edad, de oficio labrador, n a t u r a l 
de S . Fernando v é c i n o de M é x i c o y reos de l a c a u f a n ú m e r o 
6525 por estafa, para que por el t é r m i n o de 30 dias, á contar 
desde l a p u b l i c a c i ó n del presente en la « G a c e t a oficial de Mani a,» 
comparezcan en este Juzgado para ser notificados, citados y 
emplazados en la sentenc a dictada en d i c h a causa, a p e r c i b i 
dos que de no f a c e r l o , se les p a r a r á n los perju c os consiguientes. 

Dado en l a V i l l a de Bacolor á 29 de Septiembre de 1893. 
J o s é E m i l i o C é s p t d e s . — A n t e m í , Rafae l Scare i las . 

D o n G a v i n o Gordal iza Alonso, Juez Munic ipal interino de ins 
t r u c c i ó n del distrito ¿de l a A u d i e n c i a de este G u i a d . 

Por el presente s- cita, l l ama y emplaza al procesado D o n 
Rafael G u t i e r n z C o s i ó , mayor de edad, soltero, eomercianie 
y natural y vecino de esa Ciudad que f u é cuyas demfts c i r 
cunstanc ias y aclual paradero se ignora y sa dice hace cuatro 

meses r e s i d i ó en l a Capital de Mani la , á o 
del t é r m i n o de dos rucees á contar desde i? ^ 
el b o l e t í n oficial de Mani la , y «Gaceta de Madj 
ante la Sa la A u d i e n c i a de este Juzgado, 
alta del Palac io de J u s t i c i a , á responder i | ^ , J 
le resultan en l a querel la c r i m i n a l que en ^ 
contra e l mismo s-- sigue ó instancias de jJm 
estuuro y d a ñ o s c a ú s a l o s á su h i ja Valenif 
cib m ento que de no verificarlo le parará p,̂  
h^ya lugar. 

Dado en V a l l a c V i d á 10 de Agosto de i m 
da'iza.—P. S. M . Anastacio Helemar . Por A. v ^ 

Don Grac io Gonzaga y L e ó n , J u e ? de P z 8. , 
de esta G a b e c r a é interino de 1.a instannu^ 
de G a g a y a n por s u s t i t u c i ó n reglamentaria , "' | 

Por el presente edicto, cito, llam"» y emni,. 
ausente Z icar ias P a c ú , V"Cino del pueblo de í l 
que por e l t é r m i n o de 9 dias, á coutar des le i* 
del presente en la « G a c e t e oficial de Manda » ,3 
esta Juzgada ha prestado d e c l a r a c i ó n «n la' 3 
contra Leopoldo Palacios y R e v i l l a , por usurnatí? 
nes y estafa apercibido que da no hacerlo le 1 
ju i c io que haya lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao, k K 
br^ de 1893 = G r a c i o G o n Z a g a . = P ü r m a ' n d a d o fa], 
dro Z i b a l a Ed i lber to F r a n c o . 

Por providencia del S r . Juez de L a Irstancia ^ 
c ia de Tayabas , dictada en 22 de! a c t u i l en el ei 
mado sobr^ p r o v i s i ó n definí Uva de la nlaza de 
pre-'os de este Juzgado vacante por f^llTdni'enin 
e j e r c í a , se cita, l l ama y erapl >za á los qu quiarij 
dicha plaza dotada con el sueldo anusl de 723, 
que en el t é r m no de 30 d r s, conta los desde ij 
de este anuncio en la «Gaceta oficial de Maní a, 
é n es'e dicho Juzgado con los documentos íJi 
su persona l íd - id é idoneidad. 

Tayabas y E s c r i b a ñ i a de m i cargo 27 de Satiemi 
— G r gerio Abas. 

E n v irtud de u n a providencia dictada por el Sr 
G i m e n c , Juez de Paz de Ja Cabecera del distrito 
en P1 incidente de embargo de bi-nes del nrocesa 
Bernardo se saCí A p ú b l i c a y judic ia l subasta U \ \ \ 
g u í e n l e s . — T r e s carabaos dos hf mbrss y un mac-í 
vi la s in m a r c a , tasados en 28 pesos y í § eénti 
quieran interesarse en l a adqu s i c i ó n d» d cliosl 
acudir en P s est.rav'os de este J ú z g a l o da P)Zi & 
de S'o. T o m a s den'ro da esta,, p o b l a c i ó n , en dô  
cará el r e m i t e <-l dia sabido 7 del entrante, IUK 
á las 10 en punto de la m ñ a ñ a , previniendo á 
que no será admisible, postura que no cubra lasft' 
p irtes; s e ñ a ' a l o s y advirt ienio ies que los citadoü ^ 
encuentran en poder del depositario D. Teodoro S 
esta micma vec'ndad cuyos documentos de propia 
d j m mifiesto en e s V v d í c h o Juzgado p i r a que pualj 
los que qu ierán tomtr parte en la sub i s ta ; áqui' 
viene, que t endrán que comformar.se con ellos yi 
drán derecho á ex ig ir ningunos otros. 

D do en el Juzgado de Paz de Morona-y oflcioi 
hoy 99 de Setiembre de 1893 - V a l e n t i n Gimen z-
blo A l m a . 

JfíOi 
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Don F r a n c i s c o Guerigu^t y V ü a , 1 er T^uiente de 
yor del Ejerc i to en Pract icas en el B a t a l l ó n de' 
de F i l i p i n a s Juez instructor en I* su in ir la QU 
al soldado del expresado B a t a l l ó n Florentino E 
por el delito de" 1.a d e s e r c i ó n . 

Usando de las f'cu:tndes que me concede dé la 
ju ic iamiento militar, por el • presante edicto, cito. 
p l í z o a l espresado F l o r ttllno E - t i d o l a Carc^no, para 
mino de, 10 dias, contados desde la pub'icacióa 
en la «Gaceta da M >ni 'á » comparezca en est" Si. 
t r u c c i ó n para responder á los cars-os que le resul 
m a r i a que le instruyo por deserc ó a previniendo! 
comparecer en el m meionado plazo, se le siguirán 
á que h a va lugar. " 

Mani la , 30 de Setiembre de 1893.—El Juez instr 
cisco Guer igur t , 

Don J o s é H e r n á n le? Alvarez, l . er Teniente ComM 
3 a s e c c i ó n de la 7.a L;nea del 20Terc io de'aGi 
y Juez instructor de la ins tru ida contra 4 desear 
atajamiento y robo en cuadri l a . p a s i d ó el 
D u m u i t de Li c o m p r e h p n s i ó u dd Tayabas . 

Por la p r e s e n t é requisitoria, llamo ci'o y ernpW 
conocidos que armados de bolos atajaron y roW 
ce'o Caballero, y á Va lent in Paderes . l a cantidaaí! 
en la t a r ' e del dia '27 de A b r i l ú timo, para tfuej 
ciso t é r m i n o de 30 dias, á contar desde U i"0"'̂  
requisitoria en la «Gaceta do Ma d í a , » , comparezca»' 
Cuartel de la Gu-irdia c iv i l ctei pueblo de hu^-
provincia , á su d i s p o s i c i ó n para responder á los 
raanltan en la causa que me hal'o instruyendo 
que qu da hecho m é r p o bajo apprciblmienti da Si 
par-ceu en el citado p azo s e r á n declarados en 
randoles los perjuic i s qua haya lugar. ¿w 

A su vez en nombro (io '•>. M . el Roy (q- U v 
requiero á todas las autoridades tanto elv les co
para que practiquen activas diligencias en la 
r í d o s procesados y caso de ser habidos lo rP|?¡tir;$j¡ 
preso con las Seguridades - debidas á mi dispo9ic' 
lo tengo acordado en d i l igenc ia de este dia. • j 

Dado en L u c h a n , á 22 de Septiembre de lo^í j 
nieate Juez instructor, J o s é Hernández". 

D o n Manue l A r a n d a R o n d ó n , pr imer Teniente ^ 
de L i n e a Vlanüa n ú m . 74, J u z instructor da ij 
contra el soldado de la tercera c o m p a ñ í a Q61. 
Cabalero P a t ti, acusado del delito de lJ''lffl;;u? 

Por la presente requisitoria, l lamo, cito y p 
soldado para que en el t é r m i n o de 30 (1,aTs aiia^ 
f e c h a d o su i n s e r c i ó n en la «Gaceta de Manu^j 
é dar sus descargos bajo apercibimiei:to de l11^'1 
eu el plazo flj¿do, será dec ar^do rebelde, PiirB-
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c ío qu?, haya lugar, siendo sus senas U s sig . 
de Mangaldan, provincia de P a n g a s i c a n , de o<x\0 
jornalero , estado soltero, su «staoura u v motra 
p e o negro, cejas negras, ojos negros^ nar z o" t 
g u n a , bo^a regular, color moreno, s e ñ a s Pa^u ff) 

A su vez, en nombre de S M . el Rey _(q. ü-
quiero á todas las autoridades tanto civiles y , 
y de p o l i c í a jud ic ia l , p; ra que practiquen acu t; 
busca del referido procesado Pab lo Cabalero [¿ 
de ser habido, lo r e m i t i r á n en clase de Pre%'IJIÍ 
ridades convenientes,- á este Regimiento i , esV 
pues a s í , lo tengo acordado an di igencia ¡̂ 1 

Cavite 22 de Set iembre da 1893.~E1 Jueí 
nue l A r a n d a . 

• — ; vE*) ' 

I M P . DE RÁMIKEZ Y COMP. '—MAGALL*-


